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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 

07 de febrero de 2025 

1.2 Hora de inicio: 

18:27 hrs 

1.3 Hora de término: 

18:32 hrs 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

Circo de dinosaurios 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable 

No operativo. 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Calle Angamos S/N. 

Comuna: 

Antofagasta 

Región: 

Antofagasta 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

- 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

- 

RUT o RUN:  

- 

Teléfono: 

- 

Correo electrónico: 

- 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable: 

- 

Domicilio: 

- 

RUT o RUN: 

- 

Teléfono: 

- 

Correo Electrónico: 

- 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable durante 

la Inspección: - 

 

Domicilio: 

- 

RUT o RUN:  

- 

Teléfono: 

- 

Correo electrónico: 

- 

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1___Programada 
2.2___No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

ID 36-II-2025 

 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Cumplimiento Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica D.S. N°38/2012, asociado a denuncia ID 36-II-2025. 

 

  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/M2bwq950A0akXee
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4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/2012; ESTABLECE NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA, ELABORADA A PARTIR DE LA 
REVISIÓN DEL DECRETO Nº146, DE 1997, DEL MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA. 

 

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de la fuerza pública: 
 
SI ____ NO_X__ 

5.3 Existió Colaboración por parte de los 
fiscalizados:  
 
SI ____ NO_X___  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI_______ NO___X___ (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas 
que motivaron dicha situación) 

 
No se ejecutó reunión informativa dado a que la UF no se encontraba operativa en la ciudad de Antofagasta. La UF correspondía a 
las instalaciones de un circo. 
 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI_______NO___X_____ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI_______NO___X_____ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI_______NO___X_____ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI_______NO___X_____ 

 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

La actividad de fiscalización corresponde a una actividad no programada que se efectuó en el sitio donde se emplazaría la UF según 
lo indicado por el denunciante. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Siendo las 18:27 horas se inicia la actividad de inspección ambiental para constatar en terreno la existencia de la UF denunciada en 

el sitio donde según lo indicado por el denunciante se sitúan las dependencias del “Circo de Dinosaurios”. Al llegar al lugar se 

constata que el circo denunciado ya no se encuentra en el lugar. Como medio de verificación se tomaron los siguientes registros 

fotográficos: 

 

 
Fotografía 1. Entrada principal al sitio donde se situaba la UF denunciada. 

 

 
Fotografía 2. Entrada principal al sitio donde se situaba la UF denunciada. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Fotografía 3. Sitio donde se situaba la UF denunciada. 

 

Siendo las 18:32 horas se procede a terminar la actividad de fiscalización. 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

 No hay. 

  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

- 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 

- 
 

 

9. FISCALIZADORES PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Eduardo Pizarro Alvarado SMA - Antofagasta 
 
 
 

Diana Jiménez Rondón SMA - Antofagasta 
 
 
 

 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

- - - 

 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable de 

la Unidad Fiscalizable recepcionó 

copia del Acta: (Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO___X___ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___X______ 

Observaciones: La UF ya no se encuentra operativa. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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